RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002052 , E.  6409/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Maldonado, relacionadas con la desafectación del dominio público de  inmuebles urbanos

RESULTANDO: 1)  que con fecha 07 de febrero de  2012 el Intendente solicitó a  la Junta Departamental  anuencia para desafectar del dominio público, enajenar a título oneroso y reparcelar a estos efectos los inmuebles que se individualizan en planilla adjunta, estableciéndose que la anuencia es exclusivamente con el fin de generar recursos económicos necesarios para financiar programas de inversión en viviendas;

2) que la Junta Departamental por Resolución  de 25.10.12 aprobó, por 21 (veintiún) votos  en 31 (treinta y uno) Ediles presentes, la venia solicitada para desafectar del dominio público, enajenar a título oneroso y reparcelar los  padrones Nos. 15785 a 15788, 15803, 1624 y 2288 de la Localidad de Punta Ballena, 879 de José Ignacio, 2309 de Maldonado; 3738 de San Rafael, 2048, 5430, 8598, 9255, 9654, 9953, 10102, 8099, 8100, 8101, 8102, 8106 a 8109, 8111, 3735 y 3737 de la Localidad de Punta del Este,  16452 , 16479 y 17169 de la Localidad de La Barra, 13044 y 25636 de la Localidad de Pinares del Este y 12110 de la Localidad El Chorro, indicándose en el listado respectivo las fracciones a desafectar de dichos inmuebles y la tasación efectuada por la comuna;

3) que el Artículo 2 de la Resolución aprobada por la Junta establece que la anuencia se otorga con el fin exclusivo de generar recursos económicos necesarios para financiar programas de inversión en viviendas, en el marco del fideicomiso a suscribirse, hasta un tope máximo de U$S 14:503.411, por lo tanto, los valores de tasación que figuran en la planilla del Numeral 1) de la Resolución, serán precios mínimos por los que se podrá enajenar;

4) que el Artículo 4 aprueba la suscripción de un fideicomiso entre la Intendencia de Maldonado y República AFISA, el cual se conformará con los padrones, instrumentos financieros, derechos y créditos a percibir por el producido de la enajenación de los inmuebles desafectados;                                         

5) que no se ha determinado la forma en que se procederá a la enajenación de los inmuebles;

6) que por el Artículo 5 de la Resolución citada  se crea una Comisión de Seguimiento del Fideicomiso para financiar programas de inversión en viviendas, en el ámbito externo de la Junta Departamental, estableciendo su forma de integración;

7) que, por su parte, el Artículo 8 dispone que la Intendencia  deberá remitir a la Junta Departamental copia del fideicomiso a celebrarse, previo a su firma y establecer en el contrato de fideicomiso la obligatoriedad de que República AFISA  remita a la Junta las tasaciones de los inmuebles realizadas por sus técnicos;

8) que, en el Presupuesto Quinquenal 2011-2015 en el Programa de Inversiones, Sub Programa Vivienda se ha establecido la financiación de programas de Viviendas;

9) que, la referida norma presupuestal fue observada por este Tribunal, observación que fue rechazada por la Junta Departamental, por lo que se sometió el diferendo a la Asamblea General, venciendo el plazo constitucional el 19/0711, sin que la misma se expidiera;

CONSIDERANDO: 1) que la Ley No.17.703 de 27.10.2003, regula el negocio de Fideicomiso, crea el instituto de la propiedad fiduciaria y especifica las disposiciones aplicables al fideicomitente, fiduciarios y beneficiarios; 

2) que en el Artículo 1 se define al Fideicomiso como el negocio jurídico por medio del cual se constituye la propiedad  fiduciaria de un conjunto de derechos de propiedad u otros derechos reales o personales que son trasmitidos por el fideicomitente al fiduciario para que los administre o ejerza de conformidad a las instrucciones contenidas en el fideicomiso, en beneficio de una persona (beneficiario) y la restituye al cumplimiento del plazo o condición al fideicomitente o la trasmita al beneficiario;

                                      3) que no constando los elementos constitutivos del fideicomiso a crear, ni la forma en que se enajenarán los inmuebles, el Tribunal de Cuentas no puede expedirse sobre dichos extremos, limitándose su dictamen, en esta oportunidad, a la legalidad de la desafectación aprobada;

4) que en el Artículo 527 de la Ley 15.903, con la redacción dada por el Artículo 284 de la Ley 18.834, actual Artículo 81 del TOCAF, se regula el procedimiento de enajenación de bienes inmuebles en caso de fideicomiso;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la desafectación de los padrones Nos 15785 a 15788, 15803, 1624 y 2288 de la Localidad de Punta Ballena, 879 de José Ignacio, 2309 de Maldonado; 3738 de San Rafael, 2048,5430, 8598, 9255, 9654, 9953, 10102, 8099, 8100, 8101, 8102, 8106 a 8109, 8111, 3735 y 3737 de la Localidad de Punta del Este,  16452 , 16479 y 17169 de la Localidad de La Barra, 13044 y 25636 de la Localidad de Pinares del Este y 12110 de la Localidad El Chorro;

2) Se deberá tener presente en el fideicomiso proyectado, lo dispuesto por el Artículo 81 del TOCAF 2012 y, oportunamente, previo a todo principio de ejecución, se deberá  remitir a este Tribunal el fideicomiso a realizar, a efectos del contralor que le compete; y

3)  Devolver los antecedentes”.-
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